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Estimada/o compañera/o: 
 
Con motivo de lo acordado en la reunión de la Comisión Ejecutiva  de la FSC-CC.OO. Canarias 
celebrado el 16 de enero de 2020, y en relación con la celebración de la II Conferencia de Juventud de 
CC.OO. por medio de la presente, te convoco a participar en la ASAMBLEA GENERAL DE 
JUVENTUD DE LA FEDERACIÓN DE SERVICIOS A LA CIUDADANÍA DE CC.OO. CANARIAS.- 
 
DÍA: 27 de FEBRERO de 2020 
HORA: 17:00 hasta las 19:00 horas. En este horario las personas jóvenes afiliadas que consten en los 
censos definitivos y previamente inscritos, con las cuotas al corriente de pago, podrán participar. 
 
LUGAR: La Asamblea se celebrará por Videoconferencia, desde las Sedes de. CC.OO. 
Gran Canaria: Avenida Primero de Mayo, 21, planta 3ª. Las Palmas de Gran Canaria. Fuerteventura: 
Avenida Primero de  Mayo 33, planta 3ª, Puerto del Rosario. Tenerife: Méndez Núñez, 84, planta 9ª, 
Santa Cruz de Tenerife. La Gomera: Ruiz de Padrón, 21, planta 2ª San Sebastián de La Gomera.  
 
Con arreglo al siguiente ORDEN DEL DÍA: 

1. Debate Documento de Ponencia Conferencia Confederal de Juventud. 

2. Elección Delegación FSC-CC.OO. Canarias a la Conferencia de la FSC-CC.OO. (5) 

3. Elección Delegación FSC-CC.OO. Canarias a la Conferencia de la Confederación Sindical 
de CC.OO. Canarias. (14) 

 
La presentación de candidaturas para la elección de las Delegaciones a las Conferencia previas a la 
Conferencia Confederal de Juventud de la FSC-CC.OO. (5 titulares y 1 suplente como mínimo) y la 
C.S. de CC.OO. Canarias (14 titulares y 3 suplentes como mínimo), se llevará a cabo de acuerdo 
con lo previsto en el Anexo Organizativo de la FSC-CC.OO., Las candidaturas se podrán presentar 
para su validación dirigidas a la Mesa de la Asamblea, hasta el día 24 de febrero de 2020, se podrá 
realizar: Presencialmente en las distintas sedes de la FSC-CC.OO. Canarias, o por correo 
electrónico al e-mail: canarias@fsc.ccoo.es. (En este caso, el día de la Asamblea se presentará el 
original de la candidatura ante la Mesa o delegación de la misma). 
 
Toda la información necesaria relativa a este proceso se encuentra a tu disposición en la pestaña 
ACTUALIDAD de nuestra página web: http://www2.fsc.ccoo.es/webfsccanarias/Inicio:1057765--
Jovenes_En_pie 
 
Esperando contar con tu asistencia recibe un cordial saludo. 
 
 
  
  
 
 
 

Juan Miguel Suárez Santana 
Secretario de Organización FSC-CCOO Canarias 


